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la ahota no sahelti0S haya. pI'Olí ucido gran
df'S males, no e8 impl'llJencia continua¡' con 
ella hasta cjue nos hallelllos en la posibilidad 
de variarla. Por Jo mismo Cl'eo que el !'equi
"ito d(~ formar procei'o solo debe exijil'sc en 
los delitos leves, i hago, en esta vi .. tud indica
'Cion para que las pa!abl'as qne la Comisioll 
ha agregado al ¡'¡royeeto del Gobierno, se in
~('fteJl en el lugar opol'tnno. 

1'1LSEÑOR PALMA..-Esta misma fne la men
t.edela Cornision 'al a~r(>gar esta palabm, i qne 
en los delitos leves se f1)J"mase proce~o verbal; i 
pe1'O tal vez no se acertó a espl'esar bien la! 
idea por el temOl' de que hai delitos de poli
da que pueden considerarse de mucha gra
vedad. Si se bubipse hecho alguna. c1asifica
cion, ya se podria haber establecido alguna l'e
gla mas fija; pero si la Cámara considcl'a que 
~erá mas embarazoso, puede ponel'se la ag!'e
gacion que ha pl'opuesto el honol'able selÍor 
)'IinistJ·o en el lugar com'eniente; pero no de
be olvidar que hui que de;jar una copia de la 
condena, una sencilla notieia en el libro de 
anotacioneR q ne se ha de llevar: porque yo 
tengo recelo de que con el tiempo, i como 
sucé!de con todas las cosas, este j Ilzgado q uiéu 
sabe quien lo vieNe a servir i en qué circuns
tancias, i no se guarden todas las reglas q uc 
deben observarse. 

¿ Verbalmeate no mas se j lIzgará una perso
J1U que ha inf6njido un banrlo de policía, se 
juzgará al arbitrio ddjllez, i despues no se 
podrá justificar si ha habido o no infraccion 
en caso que dicha persona quiera reclamar? 
¿Cuántas veces es mui veja.toria una sentencia 
de policía? Sí, seño!', porque de la policía no 
esta libre nadie de sel' ajado ¡atropellado i 
puedo decido, ni el inocente en algunos casos. 
Por eso la C;lIuara adoptará alguna de estas 
ideas i puede hace!' agregar la palabra proce
. ~o verbal, en la parte del artículo qne trata de 
los delitos; pero no debe olvidar que alguna 
formalidad ha de haber en las sentencias de 
un delito de policía. 

EL SEÑOR MINISTRO DE J USTICIA.-Por la 
ki de arreglo del Réjimen Interior se dispone 
<pw en las oncinas de las intendencias i go
biernos depa¡·tamentales, debe llevarse un li
bro de condenas de policía en que se anote el 
nombre dei reo, el tlclito q~le ha cometido, la 
peua a que se le hit condenado, etc. Trasmi
tiéndose la atribucioa de juzgar estos delitos 
al juez sumariante, es claro que a él le toca 
tambien la obligacion de llevar este iibro. 

En un tiempo mas avanzado, cuando nues
tra aclministracion dejusticia llegue a la per
feccion a que debe caminar, entónces estará 
mili bien exijir mayores formalidade$; pCI'O ' 
~i6ntrajj no Ilegllo este caso, i!lsisto en que 

esas formalidades serán mas bien embarazo
sas que útiles. 

EL SEÑOR PALMA.-En el fondo de la idea 
es;toi conforme. Ya ha oido la Cámara que 
pOI' la lei del Réjirnen Interior, en las inten~ 
delicias i gobiernos departamel1tales se lleva 
un libro en el cllal se asientan los {h·litos de 
policía. Supuesto esto, la agregacion no harú 
mas que confirmar aquella ¡Jisposicion i con
c!'etada al caso preselltr. i ahol'a recomiendo 
mas a la Cámara esta agregacion, porque; 
tal vez se podria deci .. que esta obligacion se 
les habia impuesto a los Gobiernos i no a los 
jlleces sumariantes. 

Ha dicho mui Lien el señor Ministro en su 
discl1l'so, pero 110 importarian otl'a cosa bs 
pahtbras proceso verbal, porque este proceso 
puede ser mas largo o mas corto, i esas con
denas qne quedan en el lil)j'o de policía me 
p!lreCIiI que se pueden llamar procesos ver
bales. 

Se df:j6 este artículo,!coIllo el primero, lla
ra segunda discusion 

En este estado se levantb la sesion, quedan
do en tabla para la inmediata el proyecto que 
82 acaba de indicar, el de canales de desagiie i 
el de creacion de un nuevo empleallo en la 
Maestranza de Artillería: habiéndose acor
dado al concluir la devolucion de los docu
mentos que sdicita Da. Dolores García Ba
diola. 

!!ileslon 33 en ~9 de setiembre de I847. 
Se abrió a las 8 de la noche i concluyó a las 9 i í 

Presidencia del seiror Mont&.. 
Asistieron 30 señores Diputados . 

SUlI-IARIO. 

.. "'IIocíon del señor Álvarez con el olljeto dI! 
que se dé una pension a la viud'} del coronel 
Cuevas.-Discurso del señor AbJarez.-Fue 
aprobada enjeneral. Discusion del art. 1.0 que 
quedó pendiente en la sesion anterior.-Indica
don del señor Palma.-Contestacion del señor 
Ministm de J usticia.-Discurso del señor Pal
ma. Fue aprobado el arto l.o.-2.a;Discusion de! 
arto 2.° Pregunta del señor Campino.-Esplí
caóon dada por el señor Ministro.-Algunas 
palabras del señor Campino.-Discurso del se
ñor Ministro-El arto 2.° puesto en votaóon se 
dividió en dos partes de las cuales la primera, a 
cau'?a de empate, quedó para votacion en ot1'(l 
noche i la st'gunda fue aprobada. 

Leida i aprobada el acta de la anteriÚ'r, 
se ley6 por segunda vez la mocion del Seño.f 



Álvarez en favor de la viuda del coronel 

Cuevas. 
EL SEÑOR ÁLVAREs.-Toma¡· la palabra 

para pedir pan para la familia de un héroe, 

es un honor que yo siempre envidiaria. 
D. Bernardo Cuevas cntr6 al servicio de 

las armas, corrió al campo de la gloria, don

de la patria llamaba a sus hijos, abandonan

do a una esposa .i óven, una t.ierna familia i 

sus intereses. Todo lo pospuso por contri

buir con su sangre a la sancion del principio 

que entónces se llisputal'a en el campo de ba

talla. 
Se halló en to(]as las acciones de g'uen'a 

que en la primera época de la revolucion co

lonial, fijaron en la historia el nombre de Jos 

que tuvieron ent6nces la dicha de conbatil' 

heroieamente. 
En Yerbas-Buenas, San Cárlos, el Roble, 

:\{ellbrillar i otras jornadas célebres se seña

ló Cuevas por su valor esclarecido. 
Despncs de haber pasado por todos los 

azares i !peligl'os de ;una campaña dilatada 

i sangrienta, e12 de oetubrede 1814 el coro

ne! Cuevas concluyó Sil preciosa vida, en el 

sitio de Rancagua. Allí muri6 el héroe con 

la libertad, murió ferozmente despedaz¡¡do, 

i con la gloria que se indica en la mocion. 

Estos hechos están juztificados por testi

monios incontestables. 
El ilustre chileno D. Di6go José Benaven

te en una memol'ia leida en la U ni~'ersidad, 
coloea al valient.e Cuevas entre los bravos 

sobresalientes de la época a que se refiere. 

En una carta que tengo a la vista del bene

mérito jeneral O'lIiggins, se seiíala a Cne· 

vas como héroe i mártir de la libertad. Dos 

veces hace aqnel guerrrro este importante 

recuerdo: ulla de las calles de Rancagua, 

donde se efectuara el bárbaro sacrificio dé 

Cuevas, lleva el nombre de esta víctima es

c1a1'ecidl\,. El gobiel'l1o decretó en aquellos 

tiempos este homenaje que solo se consagra 
al heroismo. 

En el Repertorio Americano se da a Cue

vas el epíteto de ilustre. ¿Qué mejores prue

bas, qué mejores testimonios del sublime 

patriot.ismo de Cuevas? 
A 1 desgraciado suceso de Rancagua si

guieron las mas crueles persecuciones. In

mediatamente cayó el rayo sobre la familia 

de Cuevas. Los enemigos de la patria incen

diaroll su casa; la jóven viuda i sus tiernos 

hijos fueron a empujones arrojados i sus 

11ienes confiscados. Ocho años estuvo priva

do de sus bienes esta familia infortunada. 

La viuda del héroe nunca gozara del mon

tepío que le correspondiera por la lei. Ahora 

llue necesita de auxilios para el últImo pe-
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ríodo de -su vida, .i usto seÍ'i que la honora

ble Cámara le asigne la gracia que solicito. 

Mui pequeña es la pencion que se pretende, 

mui grande el mérito del guerrero, mui elo

cuente la voz de la gratitud nacional que re

clama este amparo. 
Cuevas vive en sus hechos, en las gloria,s 

de la República, en el corazon chileno, vive 

en su esposa; ¿i habrá quien se oponga a la 

módiea gracia que se procura? Dudarlo seria 

un crÍmen. 
Cuando hize esta mocion tuve presente 

el patriotismo de la honorable Cámara. Ha

bia tenido la satisfaccion de verla conmovi

da de entusiasmo la noche en q uc se discu

tiera una gracia para dos h!fantes de la pa
tria, i este antecedente me resolviú a pedi:1' 

proteccion para la viuda del coronel Cuevas. 

La presencia benerable de dos viejos gue

rreros prodnjo en aquel momento la sen"a

cion 111,18 espléndida de patl'iotisl11o. ¿I el 

mártir de la libertad no obtCl](lrá socono 

para la desgraciada e,;posa de q no le desatara 

el sacrificio mas horrendo? 
Sin los esfuerzos heroi<,os i la sangre de 

los fundadores de la República no tendría· 

mos el honor de ser lejisladores: vi virÍalll05 

todavia esclavos, envilecidos por un amo es

tranjero. ir qué amo Sefíor! 
Premiando equitativamente los eminente; 

servicios p¡'üstac!os a la patria, se cumple con 

nn deber sagrado; se reanima el patriotismo; 

se da una leccion útil a los I'hilenos; se pOlle 

en el camino de la gloria a los hijos de los 

padres de la patria. ' 
Si alguno tuerce esa sen(l~t, si pisotea el 

laurel heredado, muchos habra que, no d~ses

peraudo de la gratitud nacional representa

da en la lejislatura, tomen en los conflictos 

de la patria, la espada vencedora d'i! sus pa

dl'es, i vuelen a morir, donde ellos murieron 

con honor. 
Algo mas podria estenderme, peT'O el pa

. triotismo de la Cámara me economisa este 

trabajo. 
Admitida que fue por unanimidad, el mis

mo señor Álvarez pidiú por segunda vez la 

palabra i dijo. 
Segun el art. 59 del reglamento, si la 

Cámara lo acordase, podrá omitirse el trámi

te de Comision en un proyecto sencillo o de 

perentoria urjencia. 
Estamos en los prime)'os trabajos de los 

padres de la independeneia; se trata de soco· 

rre1' la viuda de un héroe; esta viuda es de 

edad avanzJela: su salud es inconstante. ¿Qué 

cosa mas obvia i perentoria? Espero que la 

honorable Cámara declare qne se considere 

en esta noche la 1l10cion. 
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Esta indicacion flle sometida a votacion, 

que dif> por resultado empate de 15 por 15 
votos, en "irtu(l de lo cual quedó reservada 
conforme al reglamento para la ses ion inme
diata. 

ContilJll{¡ la discll:"ion del arto 1.0 del pro
yecto sobre establecillliento de unjuzgado de 
!10licía cOl"J'eceional 

EL SEÑOR PALMA.- Este artícnlo es tal
.vez el único que dé lllgar a discusion, o me 
jor dieho, que entre el informe de la Comi
sion i el proyecto del Gobierno, tal vez la sala 
no POcll'[l formarse juicio cabal ni suficiente 
pam decidirse por una u otra idea, sin cono
cel' los denlHs artículos del proyecto, es decir, 
'Conocel' primero cual es el funcionario que 
se va a establecer í que jurisdíccion ejerce, i 
despues de detalladas estas atribuciones por 
la Cámal'a, verá si se desempeña pOI' un se
cretario de la Intendencia, o si se nombra 
en la f(JI'ma pn que se nombran los demas 
jueces. Por eso proJlondré a la Cámara que 
dejf~ este artículo para el último i discuta los 
otros, porque así me parece que 11. discusion 
acabaria mas pronto. 

EL SEÑOR MINISTRO DE J USTICL\..-:~fe 
parece que será imposible dejar este artícu
lo para di"cntirse al fin, porque él es como 
la base de tocio el proyecto. En él se manda 
que se establezca este j nzgado, i ántes de co
nocer si la Cámara lo aprueba no debe pa
saI'se adelante. Si hai algun punto en dicho 
artículo q nc sea '~ccesOl'io a su disposicion 
principal, i sobre el cual haya diverjencia de 
opiniones, no hai inconveniente en que ese 
punto se reserve para que desplles de discn
tirlo todo ('1 proyecto, se wmeta a la delibe
racion de la Cúmara. 

EL SEÑOH PALl\IA.-Este artículo contie
ne dos partes: una en que se dice: habrá un 
juzgado de policía correccional; i la otra en 
que se diee: este juzgado será servido por una 
persona de talo cnal categoría, nombrado 
de este modo o del otro. 

Convengo COIl el honorable senor lVIinis
tro en que sin que se establezca la autoridad 
no se puede tratal' de sus atribuciones; pero 
me pareciú que la Cámara no hablaba. , , ••• 
................ Jo ........ ~ ......... " " " .................... . 

de que este empleo se sirviese por una per
sona nom brada de este modo o del otro. So
bre este punto he hablado, porque lle dicho 
qlle des pues de cl"eada la maji~tratura, po· 
dria la Cúmal'a, con mejor acuerdo, confiarla 
a una persona de tales o cnales circunstan· 
cias o aptitudes. El art. 1.0 sino fuera mas 
que el esta bleeimiento de este j llzgado, no 
habria dado Jugar a discusion, de suyo está 
aprobado el al't. 1.° rusn primera parte; la 

2," es la que ha dado luga.r a la. dis<.'llsion que 
ha oido la Cámara en la sesion autoriol', 

Por eso proponia yo que se d~jase para el 
último, pOl'que me parece qne de esta mane
ra se faeilita la discusíon, tal es lo que me 
parece por el conocimiento q ne tengo de los 
demas artículos. 

Se puso en votacion la illdicacion del se
ñor Palma i fue descchada . 

Despue~ de algunas lijeras observaciones 
hechas al art. 1,° se puso en votacion i fue 
aprobado en la forma siguiente: 

Art. ] ,0 Se establece en Santiago un juz
gado de policía cOITcccional que deberá sel' 
servido por un letrado. 

Se puso en discusion el art. 2.° 
EL SEÑOR CAMPINO.-Yo no he podido ha

cerme cargo, de un modo claro, de la difel'cn
cia que hai entre el proyecto orijinal i el de 
la Comision, Creo que seria conveniente que 
alguno de los señOl'es miembros de la Comi
sion, o bien el señol' Ministro de Justicia, 
diesen algunas esplicacioncs acerca de la di
ferencia que existe entre el artícu10 del Go
bierno i el de la Comisiono 

EL SEÑOR l\IINISTHO DE.T USTlcIA,-La úni
ca diferencia sustancial que hai entre el artí
culo del Gobierno i el de la Comision, es que 
el primero al atribuirle a este j llez la faculta(l 
de cOllocer i senteuciar en las contravenciones 
de policía i en los delitos leves, no le impone 
espresamente la obligacíon de formar proceso 
verbal: primero, porque en los delitos de poli
cía, lo cree demasiado e l1l barazoso; i segundo, 
porque respecto de los leves no ha consi
derado preciso esp]'esarlo, pues en ellos 
esa obligacion se supone. La Comision ha 
creido necesario que se exija este proceso 
verbal, no solo en los delitos leves sino tam
bien en los de policía. A esto último me opu
se yo la otra noche porque juzgo, e insisto en 
ello, que va a retardar notablemente los tra
bajos del juez sumariante, siendo necesario 
para formar procesos verbales, sentar por os
crito la deelaracion del reo, las de los testi
gos, i las demas dilijencias que eontribuyan al 
esclarecimiento de la falta; lo que en mi con~ 
cepto puede suplirse sati~factorial1lente con la 
obligacion que tiene este juez de llevar un 
libro en que asiente el nombre del reo, el de
lito cometido i la pena a que le condene, De 
otro modo, no le bastaria. todo su tiempo para. 
formal' proceso verbal a los 50, 80, i hasta 
100 individuos que recoje la policía diaria~ 
mente, 

Insisto, pnes, en la oposicion que hice 
la otra. noche, conviniendo solamen te en q nc 
se espl'ese en este artículo la obligaciol1 de 
qHe se forme proceso verbal en los delitos le-



'Ves; i creo haber satisfecho con esto las dudas 
del honorable señor Diputado que ha dejado 
la palabra. 

EL SEÑOR CAMPINO.-Yo creo que alguno 
de los señores de la Comisión espondrán los 
motivos que han tenido para "xiji¡' eso, ¡como 
hai muchos indivhlnos en la C(\ulaFa que no 
pertenecen al (üercicio del foro, querria que 
se dijese si estaba definida la ('sj)l'esion tle 
proceso verbal, porque yo solo la conozco de 
un modo vago. Pido, pues, a los señores Di
putados miembros de la Comision, espliquen 
el sentido en que lo han tomado, o si hai algu
na parte en la leji:,;lacion egpañola que indi
que como debe hacerse este proceso verbal. 

EL SEÑOR PALMA.-La COlllisio:l propuso 
que se formarse proceso verbal en los d!:litos 
de policía i en los delitos leves de qne cono
ciese este juez sum,tri:mte, por la fuerte razon 
de que, t'itnto el proyecto del Gobil~rno como 
el de la Comisjon f'stableren un recurso de 
apelacion para ante el juzgado del crímen, i 
desde que haya reCl1r1'O es preciso que conoz
ca lc18 antecedentes di! La instancia cljuC'z 
{le 2." instancia. Esta fue la dii'posieion de fol' 
ma.r proceso verbal. Me parece que el hono 
rabIe señor Ministro, autor del proyecto, ha 
l'cconocido este mismo hecho. En los deli
tos de policía tam bien propuso la Comision 
,que se formasen procesos verbales, porque 
tienen la misma importancia de un delito le
ve, i algunas ver es muyor; i caminando puPs 
.a la perfeccion de nuestra administraron de 
justicia, ('s necesario ir poniendo las co~as en 
iorma. "El juez debe dejar constancia de los 
antecedentes, cualquiera qne sea la niatel'ia, 
el modo con que lo haga puede se\' ma,: sen
cillo, mas sUlllario, o mas plenario i mas lato: 
i esto me conduce a dar la esplicacion 8obl'e 
que me ha interpelado un señor Diputadu. 

Es cierto que en la antigua lf'jislacion es
pafiola no es conocido el nombre de proceso 
verbal, pero en los últimos tiempos, en las 
últimas l'('ales cédulas que se espiLlieron, [m
tes de la indepelldencia americana, tanto pa
rala España ('omo para la América, se defi
ni6 j se e,;plic6 lo q uc debía ser un proceso 
verbal. Despues, en nuestro rnvdo de proce
der, está recibida por la pr[ICtica esta palahra, 
i el sentido que tiene es el de que el procf:'di. 
miento del juicio se haga sin escrito presen
tado por la~ partes, no obstante que el juez 
deje apuntado lo que dijera!"! los re03 acusado~ 
i los testigos. La palabra proceso significa que 
d procedimiento está contenido en largas 
piezas escritas; en el verbal está solamente la 
acusr.cion i la defensa, el dicho de las personas 
que no se les admite que lo den por escrito. 

Se llevu a una persona presa porque infrin-

ji6 tin hando, porcjüe corri6 a caba1!o, o I'0r~ 
que hizo otra casa. El acusador es el ajente 
de policía que lo aprehendiú)-i dice: esta pel" 
sana cOlTió a cahallo, el a((asado dice, no co
rrí: viene ÜIl testigo qne dice qtie corrió o nO' 
corrió. N o se toman largas <lecIaraciO'Ilf'!'~ 
se examÍi},an testigos i eht6nées se escrihe; 
Fulano es acusado·de haber corrÍdo a caballo 
i él lo niega, el testigo dice si es efectiro () 
no, i este es el proceso verbal de un delito de 
policía. No sucede lo mismo en los otros de
litos leves, porque allí talvez habrá mas tes
tigos o quien sabe si será lo mismo: ya en¡ 
otra ocasion he dicho a la Cflm;¡ra que eE'te 
es un ensayo; todavía la esperieneia no nos 
dice mucho sobre esta materia. Lo eicrto es 
que hasta ahora todos estos procedililientos 
en esta clase de juicios son mui informales. 
Quien sabe si me est~m oyendo personas qne" 
tienen motivos de quejarse de procedimien
tos vt:jatorios; porque tahez no ha habido 
llna leí que proteja e~t()s derecIlos del cill
dadano, porqne no han teuido autoridad a 
quien reCl1fl'lr o no estlm los }'ecursos bien 
espeditos todavía. Si desde ahora se es
tablece que haya )1ro('csos yerbales, IJOS 

pondrelllos ya en camino de qne todo pneda 
ser p6hlico i se pueda "el' por escrito, que 
queda constancia. De este mismo modo se>' 
procede ahora en el juzgado del crímen, i 
una riña es talv('z lo lllismo que un delito do 
policía para el cfecto dI' tomul' conocimiento> 
del cl'ílllen. Cuando el int~ndente remitc al 
jm:gado del crÍIIlPll un reo, suelcn l"CJ' mas 
cortas las indagacioneó'l, ¿POI' qué este wi,,-
1110 procedimiento no puedo ser aplicado a. 
los ddit(\s de policía? 

Este es, pues, el fundamento que ha teni
do la Comi,;Íoll para opinal' que en uno ¡otro 
cuso se df:je constancia por escrito de ese 
procedimiellto e/l el libro que debe llevar el 
juez snrnariante. Si actnalmente se hace en 
los delitos leve!", es otra consideracion mas 
para que en esta leí se establezca el modo 
como debe hacerce. DI! los delitos leyes, co
mo SP]' riüas i otros semejantes, conocen los 
suhdelegados e inspectores. 

Yo no tengo noticia dn que en ninguna 
subdelegacían se lleve eso libro en q ne quede 
constaneia, no digo de las pruebas del delito, 
pero ni aun de la sentencia, i puedo asegu
rar qlle al ménos en el tiempo en que he es
tado mas cerca de la polieía por razon de mi 
cargo, 110 se llen1.ba ese libro. 

Aunque la lpi del Héjimen Interior .10 es' 
tablezca ya para los gobernadores e mten
dentes, no estará de mi1S que esta lei diga: 
húgase por otros funcionarios. 

Concluiré, pues, recomendando n la cá-
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mara que la dilijencia que se haga por escri
to es mui importante a la buena administra
cion de j Ilsticia. 

EL SEÑOR MINISTRO DE J USTWIA.-Yana 
niego, señor, la grande importancia de quc 
aun los delitos de policia se empiecen a juz
gar algun dia de un modo diverso del que lo 
han sido hasta aquí: confieso que el que han 
tenido ha sido bastante informal, de modo 
que muchas veces no habrá habido medio de 
averiguar si talo cual individuo ha sido con
denado justa o injustamente. 

Mi opinion es que estos delitos no solo de
ben juzgarse de otro modo, sino que tambien 
deben tener apelacion; pero para que poda
mos nosotros llegar a esta perfeccion, es ne
cesario que contemos con mas elementos 
que en el dia: que tengamos varios jueces, o 
tribunales, entre cuyos diversos miembros 
puedan repartirse estos trabajos. Si hasta 
ahora no ha podido mejorarse eljuzgamiento 
de estos delitos porque no ha habido mas que 
un Intendente que ha tenido esas atribuciones 
a su cargo, los mismos inconvenientes i dificul
tades habrá cuando exista unjuez como el que 
ahora se propone, pues no resultará otra co
sa, sino que esas atribuciones se trasmitan del 
primero al segundo. Me parece que eli dar 
un recargo de trabajo muí grande aljuez de 
policía, obligarle a formar proceso verbal 
para cada delito de esa naturaleza, ni veo 
qué objeto tan importante tenga. este re
quisito por ahora. El proceso verbal se hace 
con el fin de que si el delincuente apela, 
teno-a el tribunal de segunda instancia an
tec:dentes para conocer si la sentencia ha 
sido bien dada; pero miéntras no haya 
.este recurso en los delitos de policía, el 

tal proceso ¡erbal va solo a entorpecer infruc
tuosamente las tareas del juez sumariante; i 
estoi seguro de que a tal punto llegará ese 
entorpecimiento, que seria necesario que h u
biese dos o tres jueces mas de igualnatllrale
za para que pudiese cumplirse el requisito 
que exije la Comisioll, sin un conside¡'able 
atraso en el servicio. 

Insisto en que lo único que por ahora COll

yjene para lograr el objeto que se ha pro
puesto la Comision, es que este j llez lleve un 
libro en que asiente las condenas de que se 
trata, con la especificacion que ántes he di
cho. De este modo se logra tener una sufi
ciente constancia, sin exponerse al inconve
niente demasiado atendible del retardo. 

El señor Lazcano hizo indicacion para que 
se suspendiese la discllsion hasta no se im~ 
primíese uno i otro proyecto, Se vot6 por es~ 
ta índicacion i fue desechada. 

La primera parte del artículo, a causa de 
empate en la votacion, quedó para conside. 
rarse en la sesion inmediata i la segunda fue 
aprobada en esta forma, 

Parte segunda del arto 2,° Iustruir oficial
mente la sumaria informacion de los delitos 
cometidos por reos que hubiere aprehendido 
lo policía, i en los que por las leyes corres
ponde entender aljuez letrado del crímen. 

En el momento de levantarse la sesion, 
el señor Álvares retiró la indicacion que al 
principio habia hecho, i en consecuencia el 
señor Presidente declar6 que la lllocion co
rrería el trámite que ántes habia indicado. 

Se levant6 la sesion, quedando en tabla el 
proyecto discutido en esta noche i los demas 
indicados en el acta de la sesion anterior. 

Imprenta del PROGRESO, plaza de la Independencia, N.O 32. 
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